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REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGA: COMPAÑIA RESTREPO COMERCIAL INTERANDINA CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 5 COPIAS 

En o Distrito Metropolitano de Duito, Capital de la 

Fepfiblica del Ecuador, hoy pas treinta Y uno de 

mayb del año dos mil cuatro,” ante mi el DOCTOR JUAN 

VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, 

ENCARGADO, según oficia número novecientos sesenta 

cualiro, guión DDF guión MSG, del cinco de agosta ee 3 21 Í 

dos mil tres, comparce el señor JORGE HERNAN RESTREPO 

NA, (en su calidad de GERENTE de la compañia 

RESTREFO: COMERCIAL —INTERANDIMA  Clá, LTDA... segua lo 

acredita con su nombramiento debidamente inscrito que 

se | adjunta. El comparecientes de nacionalidad 

toriana, may ar de edad, casados Industrial, 

domiciliado en Quito, legalmente capaz 2 Quien 

codpeco de que day fez Y me presenta para que eleve a   
escritura pública el texto de esta minuta que contiene 

la REFORMA DE ESTATUTOS de la compañia RESTREFO 

COMERCIAL INTERANDINA Clá. LTDA. SEROR NOTARIO: Sirv 

  

extender en su protocolo, una escritura páblica con el 

siguiente textos PRIMERA .- COMPARECIENTE.-— Comparece a 

la celebración de la presente escritura el señor JORGE



HERNAN RESTREPO OSPINA, en su calidad de GERENTE «de la 

compañia  RESTREFÓO COMERCIAL  —INTERANDINA CIA. LTDA., 

según la acredita con  =u4 nombramiento debidamente 

inscrito. que se adjunta. El compareciente es de 

nacionalidad ecualoriana, Maa de edad, casados, 

industrial, domiciliado en Úuito y solicita a usted 

señor Motario, eleve a escritura pública el texto de 

esta minuta aque contiene la REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañia RESTREPO. COMERCIAL INTERANDINA. Cl. LTDA. 

SEGUNDA —.- ANTECEDENTES.-— a) La compañia 

  

COMERCIAL INTERANDINA LIA LTDA os mE cor La EL 

mediante escritura pública otorgar 

  

ciudad de 

Guito, ante el Notario Décimo 

  

Nolivos Maldonado, el veinte y siete de marzo de mil 

novecientos ochenta Y siete, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guito el seinte / ma de 

abril de mil novecientos ochenta y sete. con Ln 

  

DE 

  

capital social de DOS MILLONE dividido en 

dos mil participaciones de un mil sucres cada una b) 

Mediante escritura pública otorgada ante elo bHotario 

Moctor  Femidio 

  

    del. Cantón DO. 

Foveda Vargas, z elo doce de marzo del dos mil cdoz, 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte vo rez de 

  

COMERCIAL INTER 

  

mayo del dos mil dos, Ario DS 

Gilá. LTDA.. aumentó ==. capital encial a la sima de 

  

SETECIENTOS CINCUENTA DOLAFE 

  

dividido en seten 

  

   cincuenta participaciones iquales, acumalatlivaz 

indivisibles de un dólar cada ma sE reformó: BLA 

  

satatutoz. 0) ta Junta General Extraordinaria de



socios de RESTREFO COMERCIAL INTERANIQUO $1Ap9 LTDA. . en 

sesión del veinte y seis de  febrera delo dos mil 

cuatro, resolvió reformar el articulo segundo de los 

estatutos.  TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS. El 

compareciente, en la calidad invocada. debidamente 

autorizado, reforman el Articulo. Segundo de los 

Estatutos, el mismo que dirás QEJETO SOCIAL.“ El objeto 

social de la compañía es el de importar, exportar, 

fabbicar y comercializar lentes Ópticos, Cercos para 

lentes, sus accesorios, partes Y pliezasa Mmadquinaria y in
 

rr
 

os para la actividad  Óptic yv la  optometria, cua TU
 

prigmáticos» microscópicos. telescóploos, productos 

ópticos para la rama óptica. La compañía podrá también 

Tabhicar Y tallar lentez Goticos para ELA   

T
 

ul
 rcialización.” A mismo la compañia podrá 

rtar, exportar los siguientes productos; árticulos 

fteriales para la construcción, articulos de bazar, 

  

proquctos para el consumo bunano Y animal, 

  

accesorios automotrices; Y . textiles y 

  

cuerno. Importar , producir y exportar medicament: 

LOBO Humano Y animal, ai Como también akira 

medikamento oo rellenos de materiales de —cinmicia 

plástica, así como instrumentos para la   antes señalado. La compañía podrá 

  

compañias nacionales 0 extranjeras ue 

similar O afin con el objeto detallado anteriormente, 

podrá actuar como mandante 0 mandatario de compañias 

nacionales. Fara el cumplimiento de lo descrito. la 

compañia podrá celebrar toda clase de actos y 
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permitidos por las ley la Fepública, incluvendo la 

facultad de presentarse a licitaciones y concursos de 

  

ofertas. Conplementariamente la mpañia 

  

podrá 

  

comprar, vender O arrendar patentes Y concesiones 

  

Llitr 

  

E LIE =ean necesarias, contratar Y ES 

adquirir accione Mi o parte del capital ca OLrFaz 

compañias Tusionarse con elles 0 absorverlasz y en 

  

general realizar toda de 

  

contratos. 

negocios y operaciones comerciales permitidos por laz 

leyes ecuatorianas Y que fueren necesarios para el 

lugra de 

  

objetivas." QUINTA.-— Se aqrega Coma 

  

documentos habilitantes el nombramiento 

  

RESTREPO COMERCIAL INTERANO HA El 

  

da LTDA... Y 

  

    acta de la dunta General rdinaria 

   STREFPO COMERCIAL INTE 

  

caNoINA ElA., LITA... del veinte 

  

mil CUA Ra. SEXTA. El seis de febrero del 

conpareciente declara con juramento no tener E     ebradio 

    

contrato alguno com instituciones del 

Ecuatoriano, asi como tampoco con INS Litucionas 

      cantonales 0 Frovincial a E 

dignará agregar las demás cladsuilas la 

  

perfecta validez de esta clase de contratloz. HASTA 

AQUI LA MINUTA. El compareciente ratifica la minutla 

  

inserta la misma que se halla firmada por el 

Hilton Subía Almeida, abogado con matricula pra 

  

mil trescientos doce del Colegia de cha 

    

Fara el otorgamiento de le 

    

observaron los preceptos legales v leida que 

le fue al compareciente por mi el Notario, en tnidad ce 
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acto. se ratifica, y firma conmigo de todo do. cual 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
RESTREPO COMERCIAL: INTERANDINA CIA. LTDA. REALIZADA EL 
DIA MIERCOLES VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL (POS uy 
CUATRO. - “usJ4A 

. 

  

febrer: 

cinco Min. 

alo interanda 

    En el Distrito Metropolitano de Quito. 

del año dos mil cuatro, a las once horas 

en las instalaciones de Restrepo Comera 

Cia Ltda... ibicedas en la Av. 10 de Agost 

de esta ciudad de Quito. Edificio 

oficina 05, se reúnen los  siquientes 

  

      

    

   
   

   

  

  

SOC 10 CAFTITAL 
ACTUAL.    

    
ANAd RESTREPO OSPINA 

Y OSPINA le 

| FERNANDO RESTREFO PE RICA 

       

JA 

Prebide la reunión la: señora Fanny  Cspina, ESsfi 

calidad de Fresidente de Restrepo Comercial interancda 

Cial Ltda. y actúa en la Secretaria = ar o Jdora 

Herpan Restrepo Ospina, en su calidad de 
      

Lts 

  

Laa Lesora Presidente agradece la concurrencia de 0 

pres socios. 

  

Beñoar Secretario deja constancia que 

ficiente para celebrar la presente dunta Le 

2] aa emcuentra presente el cien por cier 

tal suscrito y pagado. 
   

la presente reunión se ha cumplida con 

formalidades contempladas en los estatutos y en la Le 

de Compañias. 

    a 

    

socios por timnanimidad resuelven tratar anios el 

ente punto del orden del 

  

  

  

   

    

eforma de Estatutos. 

inmeqamente se procede a tratar rara Cde 
del día ae dices: Reforma de 

  

cs socios por Uinanimidad resuelven reformar el 

articulo segundo de los estatutos, el Y 

  

que diras 

  

GOBJETO SOCIAL. El obieto social de 

de importar, exportar, fabricar y 

Opticos, cercos para lentes, aus Ac 

    
    

  

 



JuLpos para la actividad óptica Y 

prismáticos, co MicroscóplicoOs. 

ópticos para la rama Óptica, La 

E fabricar Y tallar lentes optico 

ción. Así mismo la comnañaia podrá 

5 siguientes productos: Artículos 

a construcción. artículos de he 

IA AMOO mano Y animal, FER PLE 

Is textiles y artículce 
Y Bxportar medicament 

am CIMAS también 

de  materiale : 

striumentos para la Oractica 

compañia podrá represent: 

a itranjeras que tengan ObJe 

al obseto detallado anteriormente, 

mandante a mandatario de compañias 

cunplimiento de do descrito, la 

toda clase de actos y contratos 

la República, incluyendo la 

E licitaciones Y CcComcouresos 

nentariamente la compañia 

5 las patentes y concesiones 
antra tar y recibir prestamos. 

parte del capital de okEras 

po con ellas O absorverlasj Y En 

toda clase de actos. contratoz, 

comerciales permitidos por 

que fueren necesarios para 
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dente manifiesta que La vez que ha sido 

" 21. arden del dia, O Obieto de la 

terminada la sesión, Pa sin antez 

para la elabor án del a 

lectura a dos e atente Y o 5 

para constancia de do cual, 

ALE 
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JORGE HERNAN RESTREPO OSPINA 

E WVERCIAL ENTERANDINA CIA. LTDA. 

    

  

   
   

    

   

        

¿torio dirigirme 2 usted, para vovueniiare que í2 junta General d 

de marso de 5003, se exordó sombrane como CORENTE DE 
TERANMDIMA CIA. LTD. LÁ., por un periodo de de: años, debiendo 

z 
vossredo ei Ar 

ES
 

23018 Paga de la Compañía sn las otribunones que : 

2 contrmidas 2/2 10m:Utaciós de 22 COMPañía, ¿2 MIMO que 3e 

mi
 

: Quito Sr. Dor. Jaime Parco Nos 27 de marmo de 1087, e 
ATI 

  

” z - € . A ” 

7 del Conta Quito, el 27 de abri “2037 FE 3az Da 47 

7 A A e 7 des - F 
s por el dcito qe la 3] TUTICIONES 2 MPA EEPUPRADaS y PEO mé 

    
aras exo!) Coah LE 
Fac? Vspiga de Rezyepa 

PENTE DE LA COMPANÍA 
FRE PO COMERCIAL ESTERANDIEIYA CÍA. ETIDA.      ssado por dos socios de E 

E DA, promete 220 DORPÚr q 1adavaad les Junciones 24 
, b 

   

  

    

e LR JORGE HÓRN. AN RESTREPO OSTINA , 
7 GERENTE RE La COMPAÑÍA 

"RESTREPO COMERCIAL IN TERANDINA GA. LTDA. 
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Cd, ¡PIBE BB 

Gta ELA 
QUITO: 

Av. 10 de Agosto sfn y Riofrío, Edif. Benalcázar 1000 Ofic. 806 8vo. Piso 
Teléfonos.: 2545-551 / 2462-868 / 09 9720-319 - Fax: (593-2)- 2548787 / 2466455 

Metro Quito: 2561690 Rec.: 9637 
E-Mail: resfal(OHhoy.net 

GUAYAQUIL: 
García Avilés 408 y Luque, Edif. Finec Cosmocentra Of, 708, 7mo. piso 

Teléfonos: (093-2) 2518012 Fax (493 -2) 2523016 

  
 



Con esta fecha $ Y] el presente 

documento bajo el N* 300 del 13b 

de Nombramientos Torre AL 134. 

    
TAS 

E RAÚL Br R SECAIRA 
“FEGISTRADO 29 RCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí, y en fe de 

ello , confiero esta TERCERA COFIA EERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito nn E 

dos de Junio del año dos mil cuatro .- 

        ; 0 NoyrÍ DEL ECANTON QUITO ENCARGADO 
AS - OR 57    

   



  

ZON 3 Dando cumplimiento a lo dispuesto por el  Econo- 

mista Gilberto Novoa Montalvo , intendente de Compañias 

de Quito Encargado y, en el Articulo Segundo de su Reso- 

lución No. 04.0.1J.2330 de 15 de Junio del 2004 —, tomé 

nota de la aprobación de la escritura de Reforma de 

Estatutos de la Compañia RESTREPO COMERCIAL INTERANDINA 

Compañia Limitada , al margen de la correspondiente  ma- 

triz de Reforma de Estatutos . celebrada ante mi el 

treinta y uno de Mayo del dos mil cuatro y en los tér-— 

minos constantes en la resolución que antecede  .- 

Quita , a % de Julio del 2004 ,.- 

  

    

  

6 

 



  

  

ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

Resolución Número: 04.Q.IJ. 2330 dada por el Dr. Gilberto Novoa Montalvo, 

Intendente de Compañías de Quito, Encargado, el 15 de junio de 2004, tomé nota 

al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la Compañía 

RESTREPO COMERCIAL INTERANDINA COMPAÑÍA LIMITADA, cele- 

brada ante mi el 27 de marzo de 1.987, de la reforma de estatutos de dicha com- 

pañía realizada por escritura pública el Notario Noveno de este cantón Quito, el 

rr  . 31 de mayo del 2004, acto que es aprobado por la antes mencionada resolución. 

Quito, a 20 de julio del 2004 

   . JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA ON 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolugión número 04.Q.1J. 
DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA del Sr. INTENDENTE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, ENC., de 15 de junio del año 2.004, bajo el número 2355 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.“ Se tomó nota al margen de la inscripción número 473 del Registro Mercantil de 
veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y siete, a fs. 842, Tomo 118.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía “RESTREPO COMERCIAL INTERANDINA CÍA. LTDA.”, otorgada el 
treinta y uno de mayo del año 2.004, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JU ds + EDINA.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, 

ra cumplimiento a lo dispuesi' en. 1 iaa 
” conformidad a lo establg8id Ebc 

Registro Oficial 878 »s 

número 025343.- if 
REGISTRADOR. 

    

  

      
    

    

   

    
    

    

      el Repertorio baj/ el 

s mil cuatro.-” EL 

 


